
11681 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción adminstrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Decreto 2619/1966; Reglamento de 23 de febrero de 1949, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación électrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
d) Estación Transformadora:
Emplazamiento Plaza de la Mariana, Granada.
Tipo: Interior.
Potencia: 630 y 400 KVA.
Relación de transformación: 20.000 ± 5 por 100/3 por 230-127 

y 3 por 398-230 V.
e) Procedencia de ios materiales Nacional.
f) Presupuesto: 1.140.670 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Cambio de tensión de 8 a 

20 KV.
h) Referencia: 353/A. T.
Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 

la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a 
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigi
lancia de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y 

terminación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas), y su Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 2 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—1.442-14.

11682 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaracón en concreto de utilidad públca, y cumpldos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre-, Reglamento de 23 de fe
brero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado  en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación v defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.»
b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
d) Estación transformadora:
Emplazamiento: Plaza de la Trinidad, Granda.
Tipo Interior.
Potencia: 830 KVA.
Relación de transformación 20.000 ± 5 por 100/3 por 230-127 

voltios.
e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 779.300 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Cambio de tensión de 8 a 

20 KV.
h) Referencia 269/A. T.
Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 

la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a 
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigi
lancia de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita, a los efectos que determina la Ley 
10/1966, de 18 de marzo (sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas), y su reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 2 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—1.441-14.

11683 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na
varra por la que se autoriza la instalación da la 
línea de transporte de energía que se cita y se 
declara en concreto la utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedíente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S. A.», domiciliada en avenida de Ron
cesvalles, 7, Pamplona, solicitando autorización para la instala
ción y declaración en concreto de su utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de peso de la línea 
eléctrica, cuyas características principales técnicas son las si
guientes:

Tensión: 66 KV.
Circuito: Doble.
Longitud: 3.149 metros.
Objeto: Suministro de energía a R. E. N. F. E.
Origen: Parte del apoyo número 6 de la línea a 66 KV. 

Tudela-Tauste II.
Final: En terrenos de la estación R. E. N. F. E.
Apoyos: Torres metálicas.
Conductor: Aluminio-acero de 116 milímetros cuadrados.
Emplazamiento: Tudela.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151 1968 
de noviembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de la 
instalación eléctrica solicitad, declarar la utilidad pública de 
la misma, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/ 
1966, y aprobar el proyecto presentado para su ejecución de las 
mencionadas instalaciones, fechado en Pamplona, en febrero 
de 1976, y suscrito por el Doctor Ingeniero Industrial don F. 
Díaz de Leante, concediéndosele un plazo de tres meses para 
la ejecución de las obras.

Pamplona, 23 de marzo de 1977.—El Delegado provincial.— 
904-D.

11684 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita L-2.324.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
eléctrica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de 
la línea eléctrica aérea a 13,2 KV., derivada de la E. T. D. 
de Masustegui-Cto. I-C. T; 602 al C. T. 476, «Castillo de Cas
trejana», en Bilbao, con conductor de cable D-28 milímetros 
cuadrados de sección, apoyos de hormigón con crucetas de 
madera y una longitud de ocho metros.

Su finalidad será ampliar y mejorar el suministro de ener
gía eléctrica en la zona y atender a futuras demandas.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, 
se dará traslado al titular de la misma y a los Organismos 
informantes.

Bilbao, 17 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—3.864-C.


